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r egencia del  r eino. ni las cuotas individuales puedan exceder del 
máximun de los expresados gravámenes, proce 
diendo en otro caso la reclamación de agravio.

La Administración continuará depurando la su
ma de riqueza imponible, y al efecto rectificara 
losamillaramientos con sujeción á las bases 1. , 
3 a 4.a, 5.a. 7-a y 8.a, letra D de la ley de 1. de 
Julio de 1869. El aumento que produzca esta rec
tificación se acumulará á la riqueza imponible de 
los pueblos respectivos para exigir como adición 
al cupo la contribución correspondiente, con arre- 
p-Io  á los tipos señalados en este articulo.

¡ Art. 3.° Queda abolido el impuesto personal.
Art 4.° Se autoriza al Ministro de Hacienda 

para enajenar en subasta pública las salinas de 
los Alfaques y de Imon, con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de desestanco de la sal.,

Art. 5.° El impuesto transitorio sobre la rent 
durante el año económico de 1870 á 1871 se fija 
en el 5 por 100, y sobre los sueldos y 
nes del Estado en el 10 por 100, exceptuando de 
todo gravamen la Deuda exterior y los bonos del

1 Tesoro. ,
Se exceptúan también los dividendos de los

Bancos y Sociedades anónimas de todas clases.

Gaceta 9 de Jwo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Cortes. Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, dccie- 
tan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° Los ingresos del Estado para el 
año económico de l.° de Julio de 1870 á 30 de Ju
nio de 1871 se presuponen en la cantidad 
535.702.055 pesetas, según el estado letra

Art 2.° Durante el año económico de 1870 á 
1871, en virtud de lo dispuesto en la ley de 23 de 
Febrero último, las contribuciones directas queda
rán para el Estado en su totalidad. La riqueza 
imponible en la territorial, reconocida por la Ad
ministración y confesada por los pueblos, contri 
huirá con 18 por 100, y 1 por 100 por premio de 
cobranza y partidas fallidas, sin que ni los cupps
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que pagarán el impuesto fijado en las tarifas de 
la contrinucion industrial.

Los empleados dependientes de las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos pagarán el 
2‘50 por 100 de la retribución, sueldo ó asignación 
que perciban cuando llegue ó exceda de 1.500 
pesetas anuales. ,

Art. 6.° Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para reformar las tarifas de documentos de vigi
lancia y licencias para uso de armas, con arreglo 
á las bases adjuntas señaladas en el Apéndice 
Ic íf r  vi-

Art. 7.° La Deuda flotante del Tesoro, fijando 
el 33 por 100 del total del presupuesto de ingre
sos, como miximun á que podrá llegar durante el 
año económico de 1870 á 1871, se regirá por las 
bases adjuntas del Apéndice letra B. ,

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno para realizar 
en todos los servicios públicos las alteraciones y 
reformas necesarias á fin de producir una econo
mía de 50 millones de pesetas como medio de fa
cilitar la nivelación del presupuesto.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley.

Palacio de las Cortes tres de Jumo de mil ocho
cientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presi- 
dente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto: .
Mando á todos los Ti-ibunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y dernis Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid ocho de Jimio de mil ochocientos seten
ta.— Francisco Serrano.—El Ministro de Hacienda,
Laureano Figuerola.

APÉNDICE LETRA A.
BASES PARA LA CONTRIBUCION SOBRE CÉDULAS DE 

EMPADRONAMIENTO Y LICENCIAS DE a r ma s .
Artículo l.° Todos los españoles cabezas de 

famili i y los mayores de 14 años que sin serlo 
obtengan de bienes propios ó del ejercicio de cual
quier industria utilidades suficientes para no ser 
considerados pobres de solemnidad, adquirirán 
anualmente cédula de empadronamiento median
te el pago de 3 pesetas en los pueblos mayores de 
30.000 almas; de 2 en las capitales de provincia 
y puertos habilitados de menor vecindario y en 
los pueblos que no tengan estas circunstancias, 
pero cuya población sea mayor de 10.000 y menor

de 30.000 habitantes, y una peseta en las demás 
poblaciones.

Art. 2.° Será necesario la cédula de empadro
namiento: . .

l .° Para comparecer en juicio ó dirigir solici
tudes á las Autoridades y corporaciones adminis
trativas.

2 .° Para otorgar instrumentos públicos.
3 .° Para desempeñar cargos ó empleos públi

cos, y ejercer cualquier industria, comercio, pio- 
fesion, arte ú oficio de los comprendidos en la 
contribución industrial. , .

Art. 3.° Los que estando obligados á adquirir 
cédula de empadronamiento no lo hagan en todo 
el mes de Enero, pagarán por via de multa el du
plo de su valor.

En igual pena incurrirán las Autoridades, Jue
ces, Notarios públicos, propietarios ó administra
dores de fincas rústicas y urbanas, prestamistas, 
comerciantes, labradores, fabricantes y maestios 
de artes mecánicas que consientan en la inobser-
vancia de lo prescrito en el articulo anterior.

Art. 4.° Los Ayuntamientos podrán imponer 
sobre toda cédula de empadronamiento por dere
cho de registro y como arbitrio municipal desde 
25 á 50 por 100 de su valor, dando cuenta á la 
Administración económica de la provincia. , 

Art. 5.° Por las licencias de armas satisfará 
el que la pida la cantidad de 5 pesetas en despo
blado, 15 en poblado y 20 por las de caza. No po
drán expedirse á favor de ninguno que haya sido 
penado por los Tribunales por abuso de armas.

Art. 6.° El que sin licencia usare de armas de 
cualquiera clase, y el que facilitare la licencia 
expedida á su favor para otra persona, pagara 
cada uno una multa dél cuídruplo del valor de la 
licencia, quedando privados por un año de la fa
cultad de obtener licencia de ninguna clase.

Art. 7.° Los Ayuntamientos po Irán imponer 
como "derecho-de 'registro y arbitrio municipal 
desde el 25 á 50 por 100 del valor de todas las li
cencias expedidas á favor de las personas empa- 
drenadas en el pueblo. ,

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno para dictar 
las disposiciones conducentes al fiel cumplimiento 
de esta ley. .

Palacio de las Cortes tres de Jumo de mil ocho
cientos setenta.-Ruiz Zorrilla.-Llano y Persi. 
—Sánchez Ruano.—Carratala.—Rius. , 

Madrid 8 de Junio de 1870.-E1 Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

a pé n d ic e l e t r a  b .
b a s e s s o b r e d e u d a f l o t a n t e .

Artículo L° Constituyen la Deuda flotante
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los valores de crédito que con autorización de las 
Cortes emite el Tesoro dentro del ejercicmde cada 
presupuesto para atender con Su preludio a las 
diferencias de vencimientos entre los créditos ac- 
ti vos y los pasivos del mismo.

Art. 2.° Esta Deuda estará representada por 
billetes del Tesoro con un interés de 6 por 100 
anual abonable (por trimestres vencidos, a vencer 
en cuatro, ocho, doce y diez y ocho meses fecha, 
y su emisión se veridcari en cinco series, i saber.

Primera Dé 7á0 pesetas con 125 milésimas de 
peseta de interés diario.

Segunda. De 1.500 pesetas con 25 cents. de

peseta de id. id.
Tercera. De 3.000 pesetas con oO

peseta de id. id.
De 6.000 pesetas con unaCuarta.

ídem id.
Quinta. De 12.000 pesetas con 2

cénts. de

peseta de

pesetas de

ídem id.
oArt. 32i.rt « Todos los años se .fijará por las Cértes 

en la ley de presupuestos la cantidad de Deuda 
flotante míximun de la qde pueda emitir el Teso-
ro durante aquel ejercicio.

Art. 4.° En el mismo período el Gobierno, ai 
presentar con el presupuesto á las Cortes el ba
lance del Tesoro con arreglo al art. 16 de la ley 
de Contabilidad, dará cuenta del estado de la 
Deuda flotante, demostrativo de la cantidad que 
quedará extinguida y la que habrá de continuar 
representando el déficit del presupuesto. ,

Art. 5.° Siempre que se hiciese emisión de 
Deuda flotante, se anunciará en la Gaceta, esta
bleciendo el tipo de negociación, y se colocará en 
el Tesoro la cantidad correspondiente á fin de que 
los particulares que quieran interesarse en ella 
pue lan hacerlo sin necesidad de intervención de 
Corredor ni Agente en la negociación, la cual se 
verificará por simples facturas impresas, que exis
tirán en las dependencias para llenar las formali
dades' debidas, sin detenciones ni otros trámites 
que los absolutamente indispensables para Inexac
titud en la contabilidad.

Art. 6.° Los billetes de la Deuda flotante del 
Tesoro serán admitidos por todo su valor nominal 
como dinero efectivo para to la clase de fianzas y 
depósitos en todos los casos en que las exijan 
cualquiera dependencia del Estado.

Art. 7.° Dentro de la primera semana de cada 
mes se publicará en la Gaceta del Gobierno un es
tado de la Deuda flotante, con expresión del nu
mero de billetes de cada serie, la cantidad exis
tente en fin del mes anterior, movimiento del pre
gente y existencia para el próximo. ,

Art. 8.° Por el Ministerio de Hacienda se da-

rán los reglamentos é instrucciones convenientes 
para la ejecución de la presente ley. , 

Palacio de las Cortes tres de Junio de mil ocho
cientos setenta.—Ruiz Zorrilla. Llano y Péi- 
sp—Sánchez Ruano.—Carratalá.—Rius.

Madrid 8 de Junio de 1870.—EL Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

(Gaceta. 10 Juwó 1870J
min is t e r io  d e f o me n t o .

DECRETO.

Como Regente del Reino, y atendiendo á las 
razones que de acuerdo con el Consejo de Minis
tros me ha expuesto el de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El nuevo censo de población, que 

en el territorio español de la Península é islas ad
yacentes debe hacerse en el corriente año de 1870, 
según lo dispuesto en el decreto de 30 de No
viembre de 1864, se verificará en el día que al 
efecto se fije con la debida oportunidad.

Art. 2.° La inscripción tendrá lugar por em-
padronamiento nominal y simultáneo.

Art. 3 ° Se establecerán las dos grandes cla
sificaciones de los habitantes por la presencia de 
hecho en el punto de la inscripción y por su do
micilio legal. ,

Art. 4.° La inscripción se hará no solamente 
por medio de Cédulas comprensivas del hogar y 
la familia, sino también con el auxilio de hojas 
individuales que por su extrUCtura y colores, dis
tingan fácilmente el sexo y estado civil de los 
inscritos, y contribuyan á la determinación más 
exacta del domicilio y otras clasificaciones y 
combinaciones importantes.

Art 5.° Para los efectos de la inscripción, se 
dividirá el territorio de suerte que, no solo se ob
tenga el número de habitantes de cada distrito 
municipal en globo, siuo también en grupos frac
cionados hasta su menor expresión.

Art. 6.° Se procurará obtener con la mayor 
claridad y exactitud notici s detalladas sobre la 
ocupación, profesión, ejercicio, empleo y oficio de 
lis inscritos á fin de establecer con orden metó
dico las clsificaciones convenientes de estos pre
ciosos datos estadísticos.

Art. 7.v Se procurará, en Cuanto posible sea, 
la cooperación activa de todos los ciudadanos pa
ra la mis económica, fácil y fecunda realización 
del empadronamiento. .

Art. 8.° Todos los habitantes, sin excepción, 
así nacionales como extranjeros, serán empadro
nados en la casa ó paraje en que pernoctaren el 
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dia de la inscripción, cualquiera que sea su natu
raleza, vecindad ó domicilio.

Art. 9.° Para dirigir, inspeccionar y ejecutar 
en su caso las operaciones censales se establece- 
cerán Juntas de censo de población en las capita
les de provincia, presididas por los Gobernadores 
civiles; en los pueblos cabeza de partido judicial 
por los Jueces de primera instancia, y en las ca
bezas de distrito municipal por los Alcaldes po
pulares. ,

Art. 10. Verificada la inscripción, se liara el 
resúmen en el Municipio, el partido y la provin
cia por sus Juntas respectivas.

Art. 11. Todos los resúmenes perfectamente 
ordenados se remitirán al Ministerio de Fomento 
por las Juntas provinciales respectivas en un pla
zo breve, acompañando como comprobantes de la 
exactitud de aquellos las cédulas de inscripción y 
las hojas individuales. , , ■

Art. 12. La inscripción y remisión de las cé
dulas, hojas individuales y resúmenes de todas 
clases se costearán por el Tesoro público; los de
más gastos que el empadronamiento ocasionásen 
en los pueblos se satisfarán del presupuesto mu
nicipal respectivo, y los que se originaren de, la 
remisión de resúmenes municipales y formación 
de los de partido y de provincia se cubrirán del 
presupuesto provincial. ,

Art. 13. Serán castigados con arreglo á las 
leyes las personas que en la redacción de las cé
dulas ó en la formación y remisión de los resú
menes cometan alg'tin delito o falta por malicia ó 
negligencia culpable.

Art 14. Por el Ministerio de Fomento se ex
pedirán las instrucciones convenientes y las pre
venciones de ejecución necesarias al mejor resul
tado de los trabajos censales. , ,

Art. 15. Este decreto y las instrucciones á él 
consigmientes se comunicarán por los diferentes 
Ministerios á las respectivas dependencias con las 
órdenesoportunasáfindeque las Autoridades civi
les, militares y eclesiásticas, y los empleados pú
blicos de cualquier clase que fueren, los cumplan 
en la parte que les concierna, y presten á las Jun
tas y funcionarios encargados de la formación del 
censo todos los auxilios que les fueren recla
mados.

Madrid siete de Junio de mil ochocientos seten
ta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Fomen
to, JoséEchegaray.

ífflniWW BE LA ADMIHI8TRAC10M ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La disposion 4.a de la Sección 5.a de la ley de 

presupuestos de 25 de Julio de 1855, dice: «con el 
fin de precaver ocultaciones y fraudes en la per
cepción de los haberes de las clases pasivas, dis
pondrá el Gobierno revistas periódicas de presen
te que le aseguren de la existencia de los indivi
duos en la provincia donde radican sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración el estado 
de las personas que fundan en el derecho que dis
frutan.» . .

En cumplimiento pues de esta disposición y de 
lo acordado en real orden de 22 de Agosto 
de 1855, los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en esta 
Caja y que residen actualmente en la capital, se 
servirán presentarse en la Intervención de mi 
cargo desde el dia l.° al 15 de Julio próximo por 
el orden siguiente:

Los Sres. Jefes, Oficiales y tropa, los dias 1, 2, 
4 y 5.

Los señores cesantes y jubilados, el 6 y 7.
Los señores exclaustrados, el 8 y 9.
Las señoras viudas y huérfanas de los Montes 

píos civil y militar, y las de gracia ó remunera
torias, los dias 11, 12, 13, 14 y 15.

Todos exhibirán el documento original que 
acredite la declaración del derecho pasivo en cu
yo goce se hallan, y entregarán en el acto una 
certificación del Alcalde popular ó Teniente de 
Alcalde respectivos que justifique el empadrona
miento en el punto de su vecindad. Los señores 
retirados podrán hacer constar este ultimo extre
mo por medio de la Administración militar. Las 
señoras viudas y huérfanas justificarán además 
su estado, y todos harán en los documentos que 
entreguen la siguiente declaración: «declaro bajo 
mi responsabilidad no percibir otra cantidad de 
fondos generales, provinciales ni municipales que 
la que se me acredita en la nómina á cuya clase 
pertenezco,» añadiendo los señores exclaustrados 
y secularizados en épocas anteriores si, poseen 
bienes propios, en qué puntos y hasta qué valor, 
conforme á lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837. Los señores exclaustrados 
presentarán también con el V.n B.u del Adminis
trador diocesano, certificación que expedirán los 
párrocos para acreditar la residencia y adhesión 
del interesado á parroquia ó iglesia determinada 
y que no disfrutan renta eclesiástica que con ar
reglo á la ley extinga, suspenda ó reduzca la 
pensión, circunstancia que con igual documento 
acreditarán después mensualmente.

Los individuos que accidental ó temporalmente 
se hallan fuera de la provincia deberán pasar, la 
revista ante el Interventor de la Administración 
Económica ó Alcalde popular del punto de su re
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sidencia, y los que la tengan fijada en pueblos de 
esta provincia, la pasarán ante los referidos AL 
caldes ó Administradores subalternos de Rentas 
estancadas de los partidos de la misma. En cual
quiera de estos dos últimos casos, dichas autori
dades y funcionarios deberán en los seis días si
guientes al 15 de Julio próximo venidero remitir 
directamente á la oficina de mi cargo, con rela
ciones individuales, los documentos de las revis
tas, exponiendo las observaciones que consideren 
convenientes acerca de los interesados.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta In
tervención por hallarse físicamente imposibilita
do, se servirá dar aviso con las señas de su domi
cilio á fin de trasladarme á él con objeto de pa
sarle la revista de que se trata.

Zaragoza 10 de Junio de 1870.-E1 Jefe de la 
Intervención, Marco A. Galindo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Ayuntamientos que tienen solicitada la 
compensación del Impuesto personal, según lo 
dispuesto en la orden de los Directores generales 
del Tesoro y Contabilidad, fecha 20 del próximo 
pasado, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, presentarán en la Intervención de esta 
Administración Económica, por sí ó por medio de 
apoderados, las inscripciones del 3 por 100 conso
lidado que por intereses de las dos terceras par
tes del 80 por 100 de f u s propios enagenados se 
hallen emitidas á su favor. .

Zaragoza 10 de Junio de 1870.—Ramón Oli
veros.

----- --------------------
ALCALDIA POPULAR DE UTEBO.

Aspirantes á su Secretaría.

D. Cesáreo Coarasa, de Zaragoza. 
Francisco Alguacil, de Paracuellos de Giloca. 
Andrés Zanuí, cíe Alcaniz.
Eustaquio Cillero, de Valtierra.
Mariano Dueso, de Zaragoza. 
Nicolás Vallejo, de Aldchuela de Liestos.
Pascual Caseras, de Juslibol.
Florencio Casaña, de Bilbao.
Utebo 8 de Junio de 1870.—El Alcalde, Pedro 

. Melantuche.— Cesáreo Coarasa, Secretario in
terino,

E1 apéndice de rectificación al amillaramiento 
de la riqueza de la villa de Sestrica que ha de 
servir de base para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, corres
pondiente al año económico de 1870 á 1871, se 
halla expuesto al público por espacio de oche 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento á los 
efectos prevenidos por Instrucción.

Sestrica 10 de Junio de 1870.—El Alcalde, Ig
nacio Pinilla.

EL apéndice al amillaramiento de la riqueza del 
pueblo de Cadrete se halla de manifiesto en su 
Secretaría por término de ocho dias.

Cadrete 10 de Junio de 1870.-E1 Alcalde, Ro
mualdo Gajon.

En atención á que este pueblo cuenta con mas 
de 500 terratenientes forasteros y que desde el 1. 
del próximo Julio ha de regir el Reglamento de 
23 de Febrero de este año sobre arbitrios y repar
tos municipales y provinciales, ha acordado la 
Municipalidad que presido, que hasta el día 21 
del actual encargue todo contribuyente una per
sona que lo represente en esta jurisdicción en 
todo lo concerniente á la administración de 
fondos. u

Figueruelas 10 de Junio de 1870.-E1 Alcalde, 
Anacletd Pelegrin.

' No habiéndose presentado á los actos del sorteo 
y declaración de soldados la persona de Cons
tantino Gimeno Castro, natural de esta villa, a pe
sar de haberse citado por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l , por no tener residencia fija é ignorarse su 
paradero como cestero ambulante, se le cita y 
emplaza para que se presento ante el Ayunta
miento de esta población, ó en la capital, al ac o 
de la entrega de los declarados soldados, entre 
quienes se halla comprendido, y que tendrá lu
gar el dia 30 del presente mes; apercibido que de 
no verificarlo sufrirá las consecuencias á que ha
ya lugar. .

Pina 10 de Junio de 1870.-E1 Alcalde, Mana- 
no Jarauta.

No habiendo comparecido á la rectificación del 
alistamiento, sorteo y declaración de soldados el 
mozo José Perez y Bernal, á pesar de haber sido 
citado legalmente (á sus padres en su ausencia) 
se le cita y emplaza nuevamente para el dia en 
que los soldados salgan á la capital de la provin
cia para su entrega en Caja; bajo apercibimiento 
que se le declarará prófugo por haberle cabido e 
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número uno y sido declarado soldado por el 
Ayuntamiento.

Morata de Jalón 9 de Junio de 1870.—P. E., el 
Ejerciente, Balbino Sánchez.

DIRECCION GENERAL
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO.

Habiendo queda'o vacante por fallecimiento 
del que lo desempeñaba el Registro de la Propie
dad déBelehite, de cuarta clase, con fianza 
de 700 escudos, en el territorio de la Audiencia 
de Zaragoza, se hace saber á los que aspiren á él 
por considerarse con la aptitud necesaria para ob
tenerlo, que dentro de los treinta dias siguientes 
¿ la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, eleven á este Ministerio 
sus solicitudes documentadas por conducto del 
Regente de dicha Audiencia.

Madrid 10 de Junio de 1870.—El Director ge
neral, Tomás María Mosquera.

D. José Colomér, Escribano numerario del Juzga
do de primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi testi

monio penden autos ejecutivos instados por doña 
Teresa Tarrambella contra D. Feliciano Porta, 
sobre pago de cierta cantidad, en los cuales se 
ha pronunciado la siguiente ,

(¡.Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á siete 
de Junio de mil ochocientos setenta, el señor don 
Juan Cayuela y Ramón. Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de la misma; habiendo 
visto estos autos ejecutivos instados por doña Te
resa Tarrambella contra D. Feliciano Porta, sobre 
pago de seiscientos escudos;

Resultando que la parte actora y mediante no 
haber solventado D. Feliciano Porta el pago del 
capital é intereses estipulados al vencimiento del 
contrato, se solicitó se despachase el correspon
diente mandamiento de ejecución contra los bie
nes del mismo, lo que tuvo lugar entregándose 
el mandamieuto al actor; ,

Resultando que por la parte actora se solicitó 
que la ejecución se trabara en el precio que deoia 
entregar el comprador de la casa que pertenecien
te al deudor había este enagenado, y que por no 
haberle sido otorgada la escritura conservara en 
su poder, á cuya petición se accedió;

Resultando que por ignorarse el actual parade
ro del deudor se hizo el requerimiento de pago 
por cédula que se entregó al Alcalde primeio de 
esta capital, fijándose peinas los oportunos edic
tos en los periódicos de la misma; ,

Resultando que hecho lo referido se trabó la 
ejecución por la cantidad reclamada, intereses es
tipulados y costas, en el precio que el comprador 
de la casa de la pertenencia del deudor haya en 
su dia de entregar, caso de que llegue á formali
zarse la escritura por tener pedida la nulidad de 
la venta hecha en pública subasta;

Resultando que la citación del remate fué hecha 
también por cédula, publicándose en los diarios 
de la capital: .

Considerando que finado el término de la cita
ción de remate no se ha opuesto el deudor, por lo 
que le ha sido acusada la rebeldía por la parte 
actora:

Considerando que el documento en que se tunda 
la acción es de los que traen aparejada ejecución, 
y que la cantidad reclamada es líquida y de plazo 
vencido, y que por lo tanto procede sentenciar de 
remate:

Vistos los artículos nuevecientos cuarenta y 
uno en su párrafo primero, nuevecientos cuarenta 
y cuatro, nuevecientos cuarenta y cinco, nue\e-
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cientos cuarenta y nueve, nuevecientos cincuenta 
y nueve, nuevecientos setenta y Jel mil ciento ilo- 
veiita de la ley de Enjuiciamiento civil, S. S., por 
mi testimonio,

Dijo:—Que debia mandar y mandaba seguir 
la ejecución adelanté hasta el completo págo al 
acreedor de los seis mil reales reclamados é inte
reses, á razón del seis por ciento, á contar des le 
el veintidós de Octubre de mil ochocientos sesen
ta y ocho, en que se otorgó la escritura, costas 
causadas y que se causen hasta llevarlo á efecto.

Y por esta su sentencia, que además de notiti- 
carse en extrados y de hacerse notorio por medio 
de edictos, se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, definitivamente juzgando, así lo 
pronunció y firmó dicho señor Juez, de que doy 
féJuan Cayuela.—Ante mí, José Culomer.»

Así resulta de dichos autos al principio nom
brados y á los que me refiero; y para que conste, 
cumpliend) con lo mandado, signo y firmo el 
presente en Zaragoza á ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.—José Colomer.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente tercero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á José N., zapatero, residente 
que fué en esta capital y de diez y ocho años de 
edad, para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado, sito en la calle de Al
fonso I, casa nueva sin numerar, esquina á la de 
Santiago y plaza del Pilar, á responder á los 
cargos que le resultan en causa contra el mismo 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á ocho de Junio de mil ochocien
tos setenta.-Juan Cayuela.-Por mandado de S. S., 
Fernando Broquera.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Daroca y su 
partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, 

llama y emplaza á Agustina Martin y Perez, na
tural de Cubel, sin domicilio fijo, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de ha
cerle sabor la providencia dictada por la Superio
ridad en la causa que contra la misma se siguió 
sobre hurto de prendas á Antonio Aranda; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar. Dado en la ciudad de Daroca á siete de 
Junio de mil ochocientos setenta.—Diego de Olzi- 
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na.—Por su mandado, P. A. de Emperador, Ra
món Esquí u.

D. Eusebio Costi y Erro, Juez de primera instan
cia de Tarazona y su partido.
Por,el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á José Carcabilla y Navarro, natural de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado- á prestar declara
ción indagatoria en causa que se le sigue por le
siones cansadas á Pascual Onseñaca; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.—Eusebio Costi y Erro.—Por su 
mandado, Eladio O. de Retassa.

D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera 
instancia del partido de Pina.
Por este tercer y último edicto se cita, llama y 

emplaza á Mariano Rancio Aguilar y Gracia, de 
once años de edad, soltero, cantero, hijo de Fa
bián y Cecilia, natural y residente en Bujaraloz, 
para que en el término de nueve días se presente 
en este J uzgado en causa que con otro se le si
gue sobre hurto de llaves en las poblaciones de 
Fuentes de Earo y Rolén; pues de no verificarlo 
dentro del referido término, fina lo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Pina á ocho de 
Junio de mil ochocientos setenta —Manuel Gon
zález Ballesteros.—D. S. O , Pedro Antonio Fer
nandez.

D. Pascual Mompeon, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Borja.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Sabino Sinjuan y Gonzá
lez, natural de Agón, para que en el término de 
nueve dias se presente en la Escribanía del actua
rio á oir una notificación que se le tiene que hacer 
en las diligencias de ejecución de sentencia de 
causa seguida contra el mismo y otros sobre 
coacciones en las elecciones municipales de un 
pueblo; pues si así lo hiciere se le a Iministrará 
justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Borja á ocho de Junio de 
mil ochocientos setenta.—Pascual Mompeon.— 
Por mandado de S. S., Isidro Sierra.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Higinio Peco y BoroHa, natural de Tu le
la, soltero, vecino que fué de esta ciudad, para 
que en el término de nueve dias comparezca en
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Jorge Gracia y Manuela Morellon, y al Promotor 
fiscal, y evacuado tan solo por dicho Ministerio;

Resultando que acusada la rebeldía por el ac
tor á los demandados se les tuvo por contestado y 
evacuado el traslado conferido, y que notificados 
en forma se les practicaron las notificaciones su
cesivas en los extrados del Juzgado; ,

Resultando que recibido el incidente á prueba, 
se justificó con tres testigos la carencia de bienes 
del demandante, corroborándose sus asertos por 
la comunicación de la Administración económica 
de esta provincia, en la que se manifiesta no paga 
cuota alguna de contribución;

Considerando que á los que se encuentran en 
el caso que Rafael Clavería, procede se les de
clare pobres para litigar; .

Vistos los artículos ciento ochenta y uno, cien
to ochenta y dos y el mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, S. S., por ante mi el Es- 
ciibanb,

Dip.—Que debía declarar y declaraba pobre 
para litigar con Jorge Gracia y Manuela Morellon 
á Rafael Clavería, mandando se le defienda sin 
exigirle derechos y en el papel correspondiente á 
su clase, sin perjuicio del reintegro que á su tiem
po corresponda si viniere á mejor fortuna. Y por 
esta su sentencia, que además de notificarse en los 
extrados del Juzgado se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, remitiéndose para que 
tenga efecto el oportuno testimonio de ella al se
ñor Gobernador civil de la misma, definitivamen
te juzgando, así lo pronunció, mandó y firmará 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.—Juan Cayuela.— 
Ante mí, José Colomer. '

Así resulta de dichos autos anteriormente nom
brados y á los que me refiero. Y para que conste, 
cumpliendo con lo mandado, signoyfirmo el pre
sente en Zaragoza á cuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta.—Juan Cayuela.—Ante mí, José
Colomer. _

BANCO DE ZARAGOZA.

Llegado el caso de ingresaren Caja los dos mi
llones de reales que han deformarla base del nue
vo capital para restablecer el Establecimiento sus 
operaciones, se avisa a los señores accionistas del 
mismo que hayan inscrito su derecho y deposita
do el diez por ciento de las acciones que les cqies- 
ponde de pago con otro número igual gratuitas, 
para que se sirvan pasar á satisfacer el noventa 
por ciento de las primeras hasta el dia 28 de los 
corrientes en la Caja de dicho Banco, dqnde.se les 
dará la correspondiente inscripción nominativa de 
UPZaragoza^ de Junio de 1870.—El Director, 
Juan Bruil.

IMPRENTA PROVINCIAL.

este mi Juzgado á oir notificación en causa que 
contra él y otro se siguió sobre hurto; pues de no 
hacerlo dentro del término que se prefija le para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á once de Junio de mil ochocientos setenta.— 
L. Norberto Romero.—Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia
del distrito de San Pablo.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Mariano Navarro, vecino que fué de esta 
ciudad, habitante en las afueras y parador lla
mado de Buenavista, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este mi Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre apre
hensión de géneros de contrabando; pues si no se 
presenta dentro de dicho término se dará á las 
diligencias el curso correspondiente y le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á once de Junio de mil ochocientos setenta.— 
L. Norberto Romero.—Por su mandado, Liborio
Lorbés.

1). Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente teccer edicto cito, llamo y em

plazo á Genara Blasco y Patricia Gaspar, para que 
en el término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de ¡cierta diligencia de 
justicia; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á doce 
de Junio de mil ochocientos setenta.—L. Norberto 
Romero.—Por su mandado, Pablo Moya.

D. José Colomer, Escribano numerario del Juz
gado de primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.
Certifico: Que en dicho Juzgado y por mi tes

timonio penden autos instados por Rafael Clave- 
ría en solicitud de que se le declare pobre para 
litigar, y en los cuales se ha pronunciado la si
guiente
' Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza á tres 
de Junio de mil ochocientos setenta: el señor don 
Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de la misma; habiendo 
visto este incidente de pobreza instado por Rafael 
Clavería, vecino de esta capital, para litigar con
tra Jorge Gracia y Manuela Morellon, sus conve
cinos; ,

Resultando que incoado por Rafael Clavería el 
oportuno incidente do pobreza, se dió traslado del 
mismo por término de seis dias á los demandados
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